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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgadoá 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFICIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con' 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 d« 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Ádmfnis t í a f Jón PTOTÍRCIal 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 
Tesorería de Hacienda de la provin 

cia de León.—Anuncio. 
Jefatura provincial de Sanidad.— 

Anuncio. 
Recaudación de impuestos munic i 

pales.—Anuncios. 
Mmin istrae i ó a Mu o icipal 

Adictos de Ayuntamientos. 
Entidades menores 

fSdictos de Juntas vecinales. 

MlmB dril te la proflBcla áe León 

Comisaría General i e Aiiasledmleníos 
y T r o n a r l e s 

Se pone en conocimiento de todos 
los transportistas que no hayan per
cibido la i ndemnizac ión de 0,50 pe
setas por día de requisa, que si en el 
plazo de quince días a partir de la 
fecha no han pasado por estas ofici
nas a recoger la cantidad que les co
rresponde de dicha indemnizac ión , 
se en tenderá que renuncian a ella. 

León, 16 de Enero de 1940. 
El Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

Secretaria de Orden Público" 
Con el fin de cumplimentar órde

nes recibidas de la Superioridad, los 
Alcaldes de la provincia se servi rán 
dar exacto cumplimiento a las ins-
ttucciones siguientes: 

P r imera . -Los días 10, 20 y 30 de 
cada mes, me remi t i r án una re lación 
n u m é r i c a de todos los detenidos y 
condenados que se encuentren en 
los Depósitos Municipales respecti
vos. 

Segunda.—Tan pronto llegue a su 
conocimiento la presente, rae remit i 
rán una re lación nominal de todos 
los detenidos que se encuentren en 
los referidos Depósitos y que hayan 
sido condenados; en el caso de que 
no ha va ninguno, me lo pa r t i c ipa rán 
de oficio. En lo sucesivo siempre 
que ingrese a lgún detenido que haya 
sido condenado, me lo pa r t i c ipa rán 
con la m á x i m a urgencia. 

León, 17 de Enero de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

C I R C U L A R 
Llamo la a tenc ión a todos los A l 

caldes de esta provincia a fin de que 
por cuantos medios estén a su alcan
ce, presten el mayor apoyo posible 
a la Delegación Provincial de Ad
quis ic ión y d is t r ibución de la cha
tarra de hierro y acero, para la re
cogida de estos materiales aprove
chables que se hallen en manos de 
industriales o particulares, rogándo
les, al mismo tiempo, estimulen al 

vecindario para su entrega y depósi 
to en los lugares que se les seña len y 
en v i r tud de la c o m u n i c a c i ó n que 
con fecha 22 del pasado mes de No
viembre les haya sido dir igida por 
dicha Delegación Provincial . 

León, 17 de Enero de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de la Recau

dac ión de Contribuciones de esta 
provincia con fecha 15 de» actual, 
participa a esta Tesorer ía haber ce
sado en el cargo de Recaudador au
xi l ia r de Contribuciones de ia Zona 
de Murías de Paredes D. Francisco 
Rosas Alvarez. 

Lo que se publica en el presente BOLETÍN OFICIAL a Jos efectos del ar
t ículo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 16 de Enero de 1940—El 
Tesorero de Hacienda, Manuel Alva
rez.—V.0 B.0: E l Delegado de Hacien
da, Pila do Regó. 

Anuncio de Concurso 
A fin de dar cumplimiento a la 

Orden de la Direcc ión General de 
Sanidad, de fecha 10 de Enero, pu-



blicada en el Boíetin Oficial del Esta-1 para conocimiento de los que desea
do del día 15, se anuncia un concur- ren tomar parte en la subasta anun-1 
si l lo de traslado entre los médicos | ciada, y en cumplimiento de lo dis-
d e A s i s t e n c i a P ú b l i c a D o m i c i l i a . i a e n i p u e s t o en el arl icalo 114 del Eslatu-i 

ZONA DE VALENCIA DE DON JÜAN 
Apuntamiento de Valdemora 

Ejercicios de 1935 al 1939 
p r o p i e d a ¿ de los Ayuntamientos de lo de Recaudac ión . . . v a i Débitos del repartimiento extraordí 
Astorga.Pmterrada, Rodiezmoy Va 1. Que los bienes t i a b a d o s y a . ^ , , f fituládt 
lenciade Don Juan, a fin de que en cuya ena jenac ión se ha de proceder, \n™l°P*™ 1 / ^ . 1 T% T Z 
el plazo de cinco días envíen a esta 
Jefatura instancia debidamente rein
tegrada en solicitud del Distrito o 
zona de su Ayuntamiento que deseen 
ocupar en vi r tud de las vacantes 

lado 
s.,>5(, ^ «Ronda)) y del General de Utilidades. 

\ Don F'élix Salán Gallego, Recauda-
vi l la i dor y Agente Ejecutivo en el ex

presado Ayuntamiento de Valde-
„ . mora. 
existentes, a fin de declarar vacante ro 16, con una medida superficial de; Hago saber: Que, en el expediente 

- indiv idual ejecutivo de apremio que 
sigo en este Ayuntamiento contra 

definitiva ía del Distrito no solici
tado. 

A las instancias se a c o m p a ñ a r á la 
oportuna cert if icación expedida por 
la Corporac ión Municipal en el ca
so en que el nombramiento hubiese 
sido extendido por el Ayuntamiento, 
haciendo constar la fecha del mismo 
en propiedad y de la toma de pose
sión del Distri to que desempeñe . 

León, 17 de Enero de 1940.—El Je
fe provincial de Sanidad, José Vega 
Vil íaionga. 

son los expresados 
re lación: 

Una casa, en el casco de la 
de Valderas, situada en la calle de 
los Castillos, seña lada con el n ú m e 
ro 16, con una medida sup( 
98 metros cuadrados, siendo sus l i n 
deros: derecha entrando, de Juana 
Vaquera; izquierda, de herederos de varios deudores por los expresados 
Simón Alonso y fondo o testero, los 
Jardines. Riqueza imponible, 21 pe
setas. Capi ta l izac ión 525 ídem. Valor 
para la subasta, 350 ídem. 

conceptos y ejercicios, he dictado 
con fecha once del pasado mes de 
Diciembre de 1939 la siguiente: 

«Providencia para la venta de bie-
Como añejas a la casa y en su bo- í nes inmuebles.—No habiendo satis-

dega: Una cuba para envasar vino, ! fecho los deudores comprendidos en 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 
Ayuntamiento de Valderas 

Débitos por obras realizadas por el 
Ayuntamiento en una casa ruinosa 

AÑO D E 1938 
Don Fél ix Salán Gallego, Agente 

ejecutivo del Excmo. Ayuntamien
to de Valderas, 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que sigo en 
este Ayuntamiento contra D. Aiejan-
dro Ortega Yagüez, por ios débi tos 
expresados, he dictado con fecha dos 
de Enero de 1940 la siguiente: 

«Providencia para ia venta de bie
nes inmuebles.--No habiendo satisfe-

'cho D. Alejando Ortega Yagüez sus 
descubiertos para conel Ayu n ta ra i e ri
to por el concepto y año expresados, 
ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de muebles y se-
mo\lentes, se acuerda ia enajenación 
en públ ica subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verificará 
bajo ia presidencia del Sr. Juez mu-
nicipal , con arreglo a lo prevenido 
en el articulo 118 del vigente Estatu
to de Recaudac ión , el día primero de 
Febrero de 1940, a las once de la 
m a ñ a n a y en ^ l local del Juzgado 
mun ic ipa í de esta vi l la , siendo pos
turas admisibles en ia subasta, las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capi ta l ización, 

Noti i íquese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipote
carios en su caso, y anúnc iese al pú
blico por medio de edictos en las 

de capacidad para 80 cán ta ra s , de 
madera, en bastante mal estado de 
uso, y otra cuba en las mismas con
diciones de capacidad para. 106 cán
taras. Capi tal ización 500 pesetas. Va
lor para la subasta, 333,32 pesetas. 

2.° Que los deudores o sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante

este expediente, sus descubiertos pa
ra con el Ayuntamiento, por el con
cepto y trimestres expresados, n i po
dido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enaje
nac ión en públ ica subasta de los i n 
muebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verif icará bajo la presidencia del se-

ior al de la ad jud icac ión , pagando j ñor Juez municipal , con arreglo a lo 
1 principal , recargos, costas y d e m á s 

gastos del procedimiento. 
3.° Que los t í tulos de propiedad 

de los inmuebles, si fueran entrega
dos por el deudor, es ta rán de mani
fiesto en esta oficina hasta el día de 
la subasta y que ios licitadores debe
rán conformarse con ellos y no ten
d r á n derecho a exigir 
otros. 

prevenido en el a r t ícu lo 118 del v i 
gente Estatuto de Recaudac ión , el 
día veintisiete (27) de Enero de 1940 
a las once de la m a ñ a n a y en el lo
cal del Juzgado municipal de esta 
vi l la , siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca-

ningunos j pi ta l ización. Notifíquese esta provi
dencia a los deudores y a los acree-

4.° Que será requisito indispen-1 dores hipotecir ios en su caso, y 
sable para tomar parteen la subasta, i anúnc iese al públ ico por medio de 
que los licitadores depositen previa- j edictos en las casas Consistoriales, 
mente en la mesa de la Presidencia 
el 5 por 100 del valor l íqu ido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar ai Agente en el acto o 
dentro de los tres d ías siguientes, el 
precio de la ad judicac ión , deducido 
el importe del depósi to constituido. 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósi to, que ingresa
rá en las Arcas municipales. 

Y finalmente, se advierte que si 
en el espacio de una hora después 
de abierta la subasta no se presen
taran licitadores con posturas que 
cubran las dos terceras partes del 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
d e m á s medios usuales en la locali
dad» . 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 114 del Estatuto 
de Recaudac ión . 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenac ión se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente 
re lac ión: 
De la propiedad de D. Valeriano del 

Río de la Iglesia 
Una tierra trigal 1.a en t é rmino 

municipal de Valdemora, al pago de 
valor l íquido asignad^ a los bienes, Garrovalencia, de cabida una fanega 
se ab r i r á acto continuo, y por espa-! yseis ^ A 6 1 1 1 1 1 1 ^ ' . ^ 1 1 ? 1 a 38 areas y 

. , , , J r , i52 centiareas, siendo sus linderos: 
cío de media hora una segunda h c i - | Oriente, el camino; Mediodía, here-
tacion con rebaja de la tercera parte, j deros de Florentino Fe rnández ; Po-
admi t i éndose a su vez posturas por | niente, de Celedonio Alonso y Norte 

presente anuncio, advirtiendo V.0 B.: E l Alcaide, Felipe Callejo. 
trigal 

j t é r m i n o que ia anterior, al pago de 



Carrenamoral, de cabida 3 hetoinas Otia tierra trigal 2.a en el mismo del valor l íquido asignado a los bie-

Valor para la subasta. 149,32 pesetas, brosio Blanco y Norte, de Hipól i to 
Otra tierra tr igal 2.a en el mismo | García . Riqueza imponente, 9,60 pe-

herederos de Patricio del Río y Ñor- siendo sus linderos: Oriente, de Pe-i parte, admi t i éndose a su vez postu
te, la reguera. Riqueza imponible, dro de Lera; Mediodía, herederos de • ras por los dos tercios de nuevo tipo 
11,20 pesetas. Capi ta l izac ión , 221 : Andrés Rodríguez; Poniente; de A.m- fijado. 

Vaidemora, a 3 de Enero de 1940. 
-El Agente, F. Salan.-Vo. B0.: E l 

término que las anteriores, al pago ' setas. Capi ta l ización, 192. Valor pa-1 Alcalde, Domingo Alonso, 
de Senda de la Atalaya, de cabida ' ra la subasta, 128 pesetas. 
3 herainas, igual a 25 áreas y 68 cen-1 De la propiedad de D.a Adelaida 
tiáreas, siendo sus linderos: Oriente, j Manuel 
la Senda; Mediodía, de Victoriano I Mitad de una casa en el casco de 
del Río; Poniente, de Inocencia Me-1 esta vi l la de Vaidemora, situada en 
riño y Norte, tierra de la Iglesia. R i - j la calle del Tejar, seña lada con el 
queza imponible, 11,30 pesetas. Ca-1 n ú m e r o 10, con su bodega, siendo 
pitalización, 226, Valor para la su-i sus linderos: izquierda entrando, de 
basta, 157,32 pesetas.. | Claudio Alonso; derecha, calle del 

Otra tierra trigal 2.a en ei mismo 
anteriores, al pago 
Alai a va, de cabida 

Tejar y espalda, de Isidora Mar t ínez 
Riqueza imponible, 1,88 pesetas. Ca
pi ta l ización, 47. Valor para ia subas-

término que las 
de Senda de la 
3 herainas, igua 
tiáreas, siendo sus l ioderosfOr ien te! Un huerto, en t é rmino munic ipa l 
la Senda; Mediodía, de Eraerenciano j de Vaidemora, al pago de Carre-Cas-
garda; Poniente, de J u h á n Ortega y | t r i l l o , de cabida, dos cuartillos, i 
Norte, de Vicente García . Riqueza ¡ igual a 1 cárea y 7 cent iá reas , siendo ' 
imponib e, 11.30 pesetas. Capitaliza- ¡ sus linderos: Oriente, huerto de Vi-1 
ción, 226. Valor para la subasta, | to García; Mediodía , J u l i á n Pastra-! 
157,32 pesetas. 

Otra tierra t r igal 2 / e n el mismo 
término que las anteriores, al pago 
de Senda de la Atalaya, de cabida 
5 heminas, igual a 42 á reas y 80 cen
tiáreas, siendo sus linderos: Oriente, 
senda; Mediodía, se ignora, Ponien-

na; Poniente, camino vecinal de 
Vaidemora a Castilfaié y Norte, de 
Robustiana González. Tasac ión Peri
cial, Capi ta l ización, 100 pesetas. Va
lor para la subasta, 66,66 pesetas. 

2.° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipotica-

te, se ignora y Norte, de Justo Mar-1 ñ o s en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
tínez. Riqueza imponible, 17 pesetas. 
Capitalización, 340. Valor para la 
subasta, 226,66. 

Otra tierra tr igal 23 en el mismo 
término que las anteriores, al pago 
de Senda de las Helias, de cabida 

fincas en cualquier momento ante
r ior al de la ad jud icac ión , pagando 
el pr incipal , recargo, costas y d e m á s 
gastos del procedimiento. 

3.° Que ios t í tulos de propiedad 
de ios inmuebles, si fueran entrega-

3 heminas, igual a 25 á r ea s y 68 cen- dos, es ta rán de. manifiesto en esta 
tiareas, siendo sus linderos, Oriente, 
Vito García; Mediodía , de Mar ía 
Fernández del Palacio; Poniente, 
tierra de ia Iglesia y Norte, de Pedro 
Castañeda, Riqueza i amon ib íe , 11,40 
pesetas. Capi ta l ización. 228. Valor 
para la subasta, 152 pesetas. 

De la propiedad de D. Luc in io 
Rodr íguez 

Una tierra trigal en t é rmino mu
nicipal de Vaidemora, al pago de 
Carrenamoral, de cabida 7 celemi
nes igual a 14 áreas y 98 cen t i á reas , 
siendo sus linderos; Oriente, de Eme 
renciano García; Mediodía , el cami
no; Poniente, herederos de Sebastia-

oficina hasta el día de la subasta y 
que los licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y no t e n d r á n dere
cho a exigir ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presiden
cia el 5 por 100 de* valor l íqu ido de 
los bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igac ión del rema
tante entregar al Agente en el acto o 
dentro de los tres d ías siguientes, el 
precio de la ad jud icac ión , deducido 
el importe del depósi to constituido. 

Que si hecha la ad jud icac ión 

Plant i l la de los empleados de los 
Ayuntamientos que a continua
ción se indican, confeccionada por 
los mismos en v i r tud de la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión , 
de 30 de Octubre de 1939, inserta 
en el Boletín Oficial del Estado co
rrespondiente al día 9 de Noviem
bre siguiente: 

Valle de Finolledo 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Recaudador-Depositario. 

Faculta ü vos: 
Un Médico. 
Un Practicante. 
Una Matrona. 
Un Veterinario. 
Dos Fa rmacéu t i cos , en mancomu

nidad con Vega de Espinareda, Ber-
langa. Cand ín y Fabero. 

Un Portero. 
Cabrillanes 

Administrativos: 
Un Secretario. 
Un Recaudador.-Depositario. 
Esta ú l t i m a vacante. 

Facultativos: 
Un Médico. 
Un Fa rmacéu t i co , en mancomuni-

con Viiiaseca (Vi l lab l ino) . 
Un Veterinario, len mancomuni -

dnd con San Emil iano, 
Subalternos: 

Un Alguacil-Portero, 
Noceda 

Administrativos: 
Un Secretario. 
Un Recaudador. 
Un Depositario. 

Facultativos: ' 
Un Médico. 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Un Veterinario. 

6.° 
na Rodrígez y Norte, ia reguera. Ri - ¡ no pudiera ultimarse la venta por j 
<iueza imponible, 9,60 pesetas. Capi-j negarse el adjudicatario a ia entre-j 
talización, 192. Valor para la subas-1 ga del precio del remate, se decreta-! Subalternos-
la, 128 pesetas. ! rá la pé rd ida del depósito, que i n - ÍT ' . . p 
, Otra tierra trigal 2.a en el mismo \ gresará en Arcas Municipales. Í Un Aiguaci l-fortero. 

termino que la anterior, al pago del | 7.° Que a las fincas descritas no ; Los Barrios de Luna 
"alie, de cabida dos heminas, igual i las gravan carga hipotecaria alguna \ Un Secretario 3.000 ptas., interino, 
a 17 áreas y 12 cent iáreas , siendo • según resultas de las certificaciones I Un Médico, 3.500. 
sus linderos: Oriente y Mediodía , | del Registro de la Propiedad del • Un Alguacil-Portero, 325. 
de herederos de Germán Herrero;! Partido. j Un Veterinario, 999, en mancomu-
^oniente, varios vecinos de Fuentes * Y finalmente, se advierte que si en nidad con L á n c a r a . 
de Carbajal y Norte, de Justo Martí- el espacio de una hora después Un Depositario, 300. 
¡Üp. Riqueza imponible. 12,80 pese- de abierta la subasta no se pre- Un F a r m a c é u t i c o , 322,25, en man-
Jas. Capital izacióe, 256. Valor para s en t a r án licitadores con posturas comunidad con Soto y Amío , Carro
sa subasta, 170,66 pesetas. que cubran las dos terceras partes cera y Ríoseco de Tapia, interino. 



Yalderrey 
Administrativos: 

Un Secretario, 4.000 pesetas sueldo. 
Un Depositario, 449. 

Facultativos: 
Un Médico de Asistencia Púb l i ca 

Domici l iar ia , 3,500. 
Un Fa rmacéu t i co , 1.304. 
Un Practicante. 1.050. 
Una Matrona, 1.050. 
Un Inspector Veterinario, 2.750. 

Subalternos: 
Un Portero-Alguacil, 400 ptas.. 

Cácatelos 
Administrativos: 

Un Secretario, 4.000 ptas. 
Un Auxi l i a r de Secrtaria, 2.365. 
Un Depositario, 250. 
Un Recaudador, 750. 

Subalternos: 
Un Portero-Alguacil, 1.825. 
Un Encargado de la Báscula Mu

nicipal , 1.825. 
Un Guarda rural , 1.825. 
Un Barrendero, 1.000. 
Un Encargado del Cementerio,365. 

La Vega de Almanta 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Depositario. 

Facultativos: 
Un Médico, en mancomunidad 

con Renedo de Valdetuéjar y Prado 
de la Guzpeña . 

Uu Practicante. 
Un Fa rmacéu t i co , en mancomuni

dad con Almanza, Cebanico. Canale
jas y Villaverde de Arcayos. 

Un Veterinario. 
Subalternos: 

Un Alguacil-Portero. 
Vegarienza 

Administrativos: 
Un Secretario. 
Un Depositario. 

Facultativos: 
Un Médico. 
Un Practicante. 
Una Matrona. 
Un Inspector Veterinario. 
Un F a r m a c é u t i c o . 

Subalternos: 
Un Portero-Alguacil. 

A V I S O 
La Comisión Gestora, en sesión de 29 
de Diciembre último, acordó, que para 
la publicación en este BOLETIN OFL 
CIAL de los anuncios y edictos de pa
go, el interesado deberá de ingresar pre
viamente en la Administración, el impor
te del mismo, sin cuyo requisito no se 

procederá a su inserción. 

m i o r 
mu 

D E L E O N 

de 
mliiim 

res-

A N U N C I O S 
E l Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
aco rdó con fecha 7 de Diciembre 
de 1939 la incoación de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Felipe Villanueva F e r n á n d e z , de 
profesión ferroviario, de estado ca
sado, natural de Vega de Infanzones, 

Erovincia de León.y vecino de La Ro
la, provincia de id. , cuyo expediente 

se tramita y lo sigue el Juzgado Ins
tructor de Responsabilidades Polít i
cas de León, sito en C. Legión V I I , 
n ú m e r o 4, de dicha Plaza, que hace 
saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara

ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munic i 
pal del domicil io del declarante, los 
cuales r emi t i i án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
i n i la ausencia n i la incomparecen-
i cía del presunto responsable, deten-
I d r á n la t rami tac ión del fallo del ex-
: pediente. 
\ Lo que para dar cumplimiento a 
I lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a 14 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

o 
o o 

El Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
acordó con fecha 7 de Diciembre 
de 1939, la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Andrés Morán González, de pro 
lesión jornalero, de estado casado, 

: natural de Candanedo de Fenar, pro

vincia de León y vecino de Rabanal 
de Fenar, provincia d e L e ó n , c u y o ex
pediente se tramita y lo sigue el Juz
gado Instructor de Responsabilida
des Polí t icas de León, sito en la calle 
Legión V I I , n ú m e r o 4, de dicha Pla
za, que hace sa ber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
rac ión cuantas personas puedan in
dicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el prgpio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o Munic i 
pal dei domici l io del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a 14 de Dicie.iibre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

o 
O O y 

El Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Valladolid, acordó 
con fecha 7 de Diciembre de 193§ 
la incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas c o n t r a 
Josefa González Magadán , de profe
sión sus labores, y vecina de Pala
cios del Sil, provincia de León, cuyo 
expediente se tramita y lo sigue el 
Juzgado instmcctor de Responsabili
dades Polí t icas de León, sito en la 
calle Legión V i l , n ú m e r o 4, de dicha 
Plaza, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes la misma, 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante e l propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, ios 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecencia 
del presunto responsable, detendrá 
la t r ami tac ión del fallo del expe
diente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 14 ()e Diciembre de 1939.-— 
Año de la Vic to r i a—El Juez, José 
Tranque Santos. 
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